
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

JUZGADO CÍVICO 

DE 

VALLE DE BRAVO, 

ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

 

 



Artículo 1.- El presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL JUZGADO CÍVICO DE VALLE DE 

BRAVO, ESTADO DE MÉXICO constituye un instrumento de apoyo para facilitar de forma 

clara y precisa, las atribuciones y funciones que realiza, teniendo como propósito 

fundamental el proporcionar de forma ordenada y sistemática, los conocimientos 

necesarios para llevar a la práctica los aspectos relacionados a los requisitos y 

funcionamiento del Juzgado Cívico. 

Se expide con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 112, 122, 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el Decreto Número 212 por el 

que se expide la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios publicado en 

fecha 22 de noviembre del 2023 en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México; y demás disposiciones aplicables. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten variaciones en la 

ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura orgánica 

o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 

 

Artículo 2.- Los objetivos de este manual de procedimientos son: 

I. Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario del Juzgado 

Cívico, orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia además de 

contribuir a la división del trabajo, capacitación y medición de su desempeño. 

II. Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse para 

la realización de las actividades. 

III. Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los 

procedimientos. 

 

Artículo 3.- Los procedimientos del Juzgado Cívico de Valle de Bravo, Estado de México, se 

sujetarán a las normas generales establecidas en La Ley de Justicia Cívica del Estado de 

México y sus Municipios. 

 

DE LOS SUJETOS DEL SISTEMA  

DE JUSTICIA CIVICA 

Artículo 4.- El Juzgado Cívico de Valle de Bravo, es la unidad administrativa que se encarga 

de conocer actos o hechos que cometen las personas habitantes del Municipio de Valle de 

Bravo, Estado de México y que pueden ser constitutivas de una infracción; conciliar 



conflictos vecinales, familiares o conyugales; imponer y aplicar las sanciones establecidas 

en la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios y demás normatividad 

aplicable, así como cuidar el respeto de la dignidad y los derechos humanos de las 

personas usuarias. 

El Juzgado Cívico cuenta con personal las veinticuatro horas del día de todos los días del 

año, las personas que intervienen o participan en el procedimiento de la Justicia Cívica son 

las siguientes: 

I. Persona Ofendida o Quejosa; 

II. Persona Probable Infractora; 

III. Persona Juzgadora; 

IV. Persona Secretaria; 

V. Persona Facilitadora; 

VI. Persona Policía; 

VII. Persona Médica; 

 

Artículo 5.- La persona Ofendida o Quejosa es aquella que presenta una queja oral o 

escrita ante la persona juzgadora por hechos que son probables infracciones según la Ley 

de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios y tienen derecho a: 

Acceder a la Justicia Cívica de manera pronta e imparcial, ser tratadas con respeto y 

dignidad, que sus quejas sean atendidas, ser escuchadas por la persona juzgadora, ser 

informadas si sus quejas no constituyen una falta administrativa, que se les reciban las 

pruebas con las que cuenten, que se les repare el daño causado cuando proceda, recibir 

orientación jurídica, recibir asistencia de una persona intérprete o traductora si no conoce 

o comprende el idioma español y recibir asistencia cuando lo necesite a causa de alguna 

discapacidad. 

 

Artículo 6.- La persona Probable Infractora es aquella a la que se le atribuye la comisión 

de una infracción y tienen derecho a: 

Ser informadas de los hechos que se le atribuyen y de sus derechos, a ser consideradas 

inocentes hasta que se resuelva su responsabilidad sobre los hechos que se les atribuyen, 

a recibir un trato digno, comunicarse con la persona que decidan informar el lugar y la 

situación en que se encuentran, ser escuchadas en audiencia pública por la persona 

juzgadora, recibir asistencia de una persona intérprete o traductora si no conoce o 

comprende el idioma español, recibir asistencia cuando lo necesite a causa de alguna 



discapacidad, recibir asistencia médica y otras atenciones de urgencia durante la ejecución 

de su arresto, ser visitadas por familiares o personas de su confianza, solicitar que les 

permitan pagar multa en lugar de ser arrestados, solicitar en los casos que se permita que 

les cambien la multa o arresto por trabajo en favor de la comunidad. 

 

Artículo 7.- La persona Juzgadora es la o el Juez Cívico encargado de resolver sobre la 

responsabilidad de las personas probables infractoras y ejercer las funciones conciliatorias 

en conflictos vecinales, familiares o conyugales. Tiene las siguientes funciones: 

Resolver si las personas probables infractoras son culpables o no; Conciliar en conflictos 

vecinales, familiares o conyugales; Aplicar las sanciones establecidas en la Ley de Justicia 

Cívica del Estado de México y sus Municipios; Expedir constancias de hechos; Cuidar que 

se respete la dignidad y los derechos humanos, impidiendo el maltrato, el abuso físico o 

verbal, incomunicación o presión moral en contra de las personas presentadas o que 

comparezcan ante el juzgado; Comisionar al personal del juzgado para realizar 

notificaciones y diligencias; las demás que le confiera la ley. 

 

Artículo 8.- La persona Secretaria es la encargada de autorizar y certificarlas actuaciones 

en que intervenga u ordene la persona juzgadora, tiene las siguientes funciones: 

Autorizar con su firma y sello del juzgado las actuaciones de la persona juzgadora, 

Certificar y dar fe de las actuaciones que la persona juzgadora ordene, Expedir copias 

certificadas, Custodiar los objetos y valores de las personas probables infractoras, Integrar 

y resguardar los expedientes de los procedimientos, Recibir el importe de las multas y 

expedir los recibos, Informar a la Tesorería Municipal las cantidades recaudadas por 

concepto de multas y suplir las ausencias de la persona juzgadora. 

 

Artículo 9.- La persona Facilitadora es la encargada de conducir el procedimiento de 

mediación o conciliación en forma gratuita, imparcial, transparente, flexible y 

confidencial, tiene las siguientes atribuciones: 

Informar a las y los involucrados sobre la naturaleza, principios, fines y alcances de la 

mediación, de la conciliación y de la justicia restaurativa; Implementar y substanciar 

procedimientos de mediación o conciliación comunitaria, o social en el Municipio, en 

todos los casos en que sean requeridos por sus habitantes o por las autoridades 

municipales, Cuidar que las partes participen en el procedimiento de manera libre y 

voluntaria. 

Artículo 10.- La persona Policía es el responsable de detener, trasladar y custodiar a las 

personas probables infractoras y tiene las siguientes funciones: 



Ejecutar órdenes de presentación, Detener y Presentar inmediatamente a los probables 

infractores ante la persona juzgadora, Trasladar y Custodiar a las personas probables 

infractoras a los lugares destinados para el cumplimiento de arrestos siempre con estricto 

apego a los derechos humanos. 

 

Artículo 11.- La persona Médica es la especialista en medicina encargada de elaborar el 

registro de certificaciones médicas, emitir dictámenes médicos del estado físico de las 

personas presentadas y proporcionar atención médica de emergencia. 

 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Artículo 12.- Los principales motivos por los que se inicia un procedimiento en el Juzgado 

Cívico son: 

I. Flagrancia: es la presentación de una o más personas que fueron detenidas por 

personas policías cuando cometían una probable infracción. 

II. Quejas de Particulares: son las quejas que puede presentar cualquier persona de 

manera oral o por escrito ante la persona juzgadora por probables infracciones de otra u 

otras personas. 

III. Quejas Vecinales: son las quejas que pueden presentar de manera oral o escrita 

personas de una comunidad por posibles infracciones ante la persona juzgadora. 

 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE LOS JUZGADOS CÍVICOS 

Artículo 13.- El procedimiento ante los Juzgados Cívicos se sustanciará bajo los principios 

de oralidad, publicidad, concentración, contradicción, inmediación, continuidad y 

economía procesal. 

 

Artículo 14.- A falta de disposición expresa en este ordenamiento será aplicable de 

manera supletoria el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Asimismo, en el desarrollo de los procedimientos, se deberá privilegiar el uso de medios 

digitales, electrónicos, o de cualquier otra tecnología que permitan la presentación de una 

queja y la solución expedita de los conflictos.  

 



Artículo 15.- Las actuaciones deberán constar por escrito y podrán ser almacenadas en 

sistemas informáticos; éstas permanecerán en el archivo del Juzgado Cívico, conforme a la 

Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 16.- Las audiencias deberán ser registradas por cualquier medio tecnológico al 

alcance del Juzgado, la grabación o reproducción de imágenes y sonidos se considerará 

como parte de las actuaciones y registros. 

 

Artículo 17.- El procedimiento ordinario podrá dar inicio con los siguientes supuestos: 

I. Con la presentación de la o el probable infractor por parte de un elemento de la policía, 

cuando exista flagrancia y alteración del orden público o se ponga en riesgo la seguridad 

pública; 

II. Con la remisión al Juzgado Cívico de la persona probable infractor por parte de otras 

autoridades, por hechos considerados infracciones en materia de Justicia Cívica previstas 

en Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios o normatividad aplicable; y 

III. Con la presentación de una queja por parte de cualquier persona ante el Juzgado 

Cívico, contra una persona probable infractora. 

La o el Juez Cívico determinará si los actos u omisiones son considerados como 

infracciones de acuerdo con Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios y 

demás disposiciones aplicables en materia de Justicia Cívica. 

 

Artículo 18.- Cuando sean presentadas una o más personas ante el Juzgado Cívico por la 

probable comisión de una infracción, los elementos de las instituciones de seguridad 

remitentes y la persona Secretaria del Juzgado Cívico, asentarán de manera inmediata la 

información conducente en el registro correspondiente. 

Por su parte, las o los policías que realicen la remisión de una persona probable infractora, 

lo hará constar en el Informe Policial Homologado, elaborará una boleta de remisión ante 

el Juzgado Cívico; proporcionará copia a la persona detenida; e informará inmediatamente 

a su superior jerárquico de la detención, sin menoscabo de las obligaciones derivadas del 

Registro Nacional de Detenciones. 

La o el Juez Cívico analizará el caso de inmediato y, de resultar procedente, se declarará 

competente e iniciará el procedimiento. En caso contrario, remitirá a la persona probable 

infractora a la autoridad a la que corresponda conocer del asunto. 

 



Artículo 19.- Una vez en las instalaciones del Juzgado Cívico, la o el Juez Cívico, hará del 

conocimiento de la persona probable infractora que tiene derecho a: 

I. Que se les informe en todo momento, los hechos que se le atribuyen y los derechos que 

le asisten; 

II. Ser oído en audiencia pública por la o el Juez Cívico; 

III. Que se presuma su inocencia hasta comprobar su responsabilidad; 

IV. Recibir un trato digno; 

V. A que se le designe una o un defensor público o contar con un defensor privado o 

persona de su confianza desde el momento de su presentación ante la o el Juez Cívico; 

VI. Recibir alimentación, agua, asistencia médica y cualesquiera otras atenciones de 

urgencia durante su estancia en el Juzgado; 

VII. Solicitar, en caso de encontrarse responsable, la conmutación de la sanción por 

Trabajo en Favor de la Comunidad, en los casos que proceda; 

VIII. Hacer del conocimiento de un familiar o persona que desee, los motivos de su 

detención y el lugar en que se hallará bajo custodia; 

IX. A que se le informe, en caso de encontrarse responsable, de su derecho para recurrir 

las sanciones impuestas por la o el Juez Cívico, en los términos de esta Ley; 

X. A contar con un traductor o intérprete, de ser necesario; y 

XI. Las demás que señalen las disposiciones jurídicas aplicables 

Con el objetivo de salvaguardar y mantener la integridad física y mental de la persona 

probable infractora, ya sea petición de esta o por instrucción del Juez, será sometida a un 

examen médico para determinar el estado físico, en que es presentada, cuyo informe 

deberá de ser suscrito por la o el médico de guardia. Asimismo, la persona probable 

infractora podrá ser sometida a una evaluación psicosocial para conocer su perfil de 

riesgo, de tal forma que esta pueda ser contemplada por la persona juzgadora para 

determinar la procedencia de una Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana como 

forma de conmutación del arresto o la multa. 

 

Artículo 20.- La o el Juez Cívico, informará a la persona probable infractora del derecho 

que tiene a comunicarse con alguna persona de confianza o defensor privado que lo 

asista. 

La o el Secretario del Juzgado Cívico, llevará un libro de registro en el cual se dejará 

constancia de las llamadas telefónicas que realicen las personas probables infractoras, 



donde de su puño y letra registrarán su nombre, la hora en que realizan la llamada, el 

teléfono marcado, su firma y especificar si logró o no tener comunicación. 

 

Artículo 21.- La o el Secretario del Juzgado Cívico, será responsable de resguardar los 

bienes u objetos que deposite cada una de las personas probables infractoras, debiendo 

devolverlos únicamente al depositante al momento en que abandone las instalaciones del 

Juzgado Cívico, ya sea, por haber cubierto la multa que le fuera impuesta, cumplido el 

arresto respectivo u optado por una Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana. 

Cuando la persona depositante se negare a recibir los objetos depositados u omitiera 

recogerlos, la o el Secretario los remitirá a la Secretaría del Ayuntamiento, para los efectos 

que resulten procedentes. 

 

Artículo 22.- Cuando la persona probable infractora se encuentre en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas y/o tenga un 

evidente estado de inconciencia la o el Juez Cívico ordenará al médico que, previo 

examen, dictamine su estado y señale el plazo probable de recuperación, que será la base 

para fijar el inicio del procedimiento. En tanto se recupera será ubicada en el área que 

corresponda, garantizando en todo momento, su estado físico y de salud. 

Cuando la o el médico así lo determine, se solicitará a las unidades administrativas 

municipales de salud, para que acuda una unidad móvil y traslade a la persona a la 

institución de salud pública más cercana al Juzgado Cívico. 

En los casos en los que el estado de intoxicación de la persona probable infractora 

represente un inminente riesgo para su integridad física, deberá ser trasladado de manera 

inmediata al Centro de Salud Pública más cercano, por la autoridad que tenga 

conocimiento del hecho. 

 

Artículo 23.- En tanto se inicia la audiencia, la persona juzgadora ordenará que a la 

persona probable infractora se le ubique en la sección correspondiente, con excepción de 

las personas adultas mayores quienes deberán permanecer en la sala de audiencias. 

 

Artículo 24.- La audiencia pública, se desarrollará por la persona juzgadora, en presencia 

de la persona probable infractora, y en su caso acompañada de quien lo represente o 

asista, en los siguientes términos: 

I. Se presentará con la persona probable infractora y, en su caso, con la persona quejosa y 

les explicará los objetivos y dinámica de la audiencia; 



II. Se invitará a las partes a que resuelvan su conflicto por medio de un mecanismo 

alternativo de solución de controversias, y les explicará en qué consisten. Si ambas partes 

aceptaran, las canalizará con un Facilitador para llevar a cabo dicho procedimiento. Si las 

partes se negaran al procedimiento continuará con la audiencia; 

III. Se dará el uso de la voz al elemento de policía que intervino como primer 

respondiente; 

IV. Se otorgará el uso de la palabra a la persona probable infractora, o de ser el caso, a su 

defensor, para que formule las manifestaciones que estime convenientes; 

V. La persona probable infractora o bien la persona quejosa podrán ofrecer las pruebas 

que consideren pertinentes acompañando todos los elementos materiales, técnicos e 

informativos necesarios para su desahogo; 

VI. Se admitirá y recibirá aquellas pruebas testimoniales, fotográficas, videograbaciones y 

demás medios de prueba que considere legales y pertinentes de acuerdo con el caso 

concreto; 

VII. Se dará el uso de la voz a los involucrados para agregar las manifestaciones que 

consideren pertinentes; 

VIII. Se resolverá en la misma audiencia sobre la responsabilidad de la o el probable 

infractor, explicando los motivos por los cuales tomó dicha decisión y establecerá la 

sanción correspondiente, en los términos de la presente Ley; y 

IX. Una vez que la o el Juez Cívico haya establecido la sanción, informará a la persona 

probable infractora, en caso de que proceda, sobre la posibilidad de conmutar la misma y 

le consultará respecto si quiere acceder a dicha conmutación. 

 

Artículo 25.- Cuando en los procedimientos que establece este Manual obren pruebas 

obtenidas por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal o su equivalente con 

equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán en términos de la 

Ley que Regula el Uso de Tecnología de la Información y Comunicación para la Seguridad 

Pública del Estado de México. 

 

Artículo 26.- Después de iniciada la audiencia, si la persona probable infractora acepta la 

responsabilidad en la comisión de la infracción imputada tal y como se le atribuye, la o el 

Juez Cívico dictará de inmediato su resolución e impondrá la menor de las sanciones, 

excepto en los casos previstos en que se afecte la salud pública y el medio ambiente. Si la 

o el probable infractor no acepta los cargos, se continuará el procedimiento. 

Lo anterior, con excepción de los siguientes casos: 



I. Cuando una infracción se ejecute con la participación de dos o más personas, a cada una 

se le aplicará la sanción correspondiente. 

II. Cuando con una sola o diversas conductas se cometan varias infracciones, la o el Juez 

Cívico impondrá la sanción máxima aplicable, pudiendo aumentarse hasta en una mitad 

más sin que el arresto pueda exceder de treinta y seis horas. 

III. Cuando las conductas sancionadas por esta Ley sean cometidas en cumplimiento de 

órdenes emitidas por aquellas personas de quienes se tenga dependencia laboral o 

económica, la o el Juez Cívico impondrá la sanción correspondiente y girará el citatorio 

respectivo a quien hubiese emitido la orden. Tratándose de personas jurídico colectivas, 

se requerirá la presencia de la persona representante legal y en este caso solo podrá 

imponerse como sanción la multa. 

IV. Dependiendo de la infracción cometida, para efectos de la individualización de la 

sanción, la o el Juez Cívico deberá considerar como agravante el estado de ebriedad de la 

persona infractora o su intoxicación por el consumo de estupefacientes, psicotrópicos o 

sustancias tóxicas al momento de la comisión de la infracción o bien, derivado del estudio 

practicado al respecto por el personal médico del Juzgado. 

Para efectos de lo anterior, se deberá tomar en consideración la reincidencia de la 

persona infractora en la comisión de cualquier conducta que transgreda a esta Ley. 

A efecto de determinar la reincidencia, la o el Juez Cívico deberá consultar el Registro de 

Personas Infractoras y hacer referencia o anexar el antecedente en la resolución 

respectiva. 

V. Se entiende por reincidencia, la comisión de infracciones contenidas en la presente Ley 

por dos o más veces, en un periodo que no exceda de 12 meses. En este caso, la persona 

infractora podrá gozar del beneficio de conmutar el arresto y/o multa, por Trabajo en 

Favor de la Comunidad, en especial aquellas destinadas a la aplicación de Medidas para 

Mejorar la Convivencia Cotidiana enfocadas a la atención de factores de riesgo. 

 

Artículo 27.- Cuando se implementen programas para la detección de la presencia de 

alcohol en los conductores de vehículos de motor a fin de prevenir accidentes viales, la o 

el Juez Cívico, será el responsable de imponer la sanción a que se haga acreedor el 

infractor, de conformidad con lo establecido en la Ley de Justicia Cívica del Estado de 

México y sus Municipios y en los demás ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 28.- Cuando la persona infractora deba cumplir la sanción mediante un arresto, la 

o el Juez Cívico dará intervención al personal médico y psicológico para que determine su 

estado físico y mental antes de que ingrese al área de aseguramientos que le corresponda. 



 

Artículo 29.- Al resolver la imposición de una sanción, se apercibirá a la persona infractora 

para que no reincida, haciéndole saber las consecuencias sociales y jurídicas de su 

conducta. 

 

Artículo 30.- Cuando de la infracción cometida deriven daños y perjuicios que deban 

reclamarse por la vía civil, la persona juzgadora dejará a salvo los derechos de la persona 

ofendida. 

Cuando no se obtenga la reparación de los daños y perjuicios, los derechos del ofendido 

quedarán a salvo para hacerlos valer en la vía que corresponda. 

 

Artículo 31.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno en el marco de sus 

atribuciones prestarán auxilio a los Juzgados Cívicos, a efecto del cumplimiento de sus 

resoluciones. 

 

Artículo 32.- La o el Juez Cívico ordenará se notifique de manera personal, la resolución a 

la o al probable infractor y a quien, en su caso, haya interpuesto la queja, si estuviera 

presente. 

 

Artículo 33.- Si la persona probable infractora resulta no ser responsable de la infracción 

imputada, la o el Juez Cívico resolverá en ese sentido y le autorizará que se retire. 

 

Artículo 34.- Toda resolución emitida por el Juzgado Cívico deberá constar por escrito y 

estar fundada y motivada. Esta deberá contener por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Señalar el Juzgado Cívico que emite la resolución; 

II. Indicar lugar y fecha de expedición de la resolución; 

III. Realizar, en su caso una breve descripción de los supuestos hechos constitutivos de la 

infracción, y su fundamento legal;  

IV. Firma autógrafa de la o el Juez Cívico; y 

V. Informar los medios de defensa que tiene la persona infractora en contra de la 

resolución, la vía y el plazo para ello. 

 



Artículo 35.- La o el Juez Cívico deberán concluir los asuntos de los que conozca durante 

su turno; sólo podrá dejar pendientes aquellos que deriven de arrestos o que conste 

citatorio para desahogar alguna diligencia en fecha específica; hará entrega física de los 

documentos y firmará constancia de ello, así como del estado físico de la o las personas 

que se encuentren detenidas en las áreas respectivas. 

Artículo 36.- Para conservar el orden en el Juzgado Cívico, la persona juzgadora podrá 

imponer las siguientes medidas disciplinarias: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa por el equivalente de 1 a 10 veces la UMA; 

III. Arresto hasta por doce horas; y 

IV. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

Si la persona infractora fuese jornalera, obrera, o trabajadora no podrá ser sancionado 

con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de personas 

trabajadoras no asalariadas, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

Tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa máxima será el equivalente 

a una vez la UMA. Los medios para la acreditación de estas condiciones deberán ser 

indubitables 

 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL POR PRESENTACIÓN DE LA PERSONA PROBABLE 

INFRACTORA 

Artículo 37.- La acción para el inicio del procedimiento es pública y su ejercicio 

corresponde a los Ayuntamientos por conducto de las y los elementos de las instituciones 

policiales municipales, las cuales serán parte en el mismo. 

 

Artículo 38.- Cuando un elemento de las instituciones públicas de policía sea informado 

de la comisión de una infracción, procederá a la presentación de la persona probable 

infractora de manera inmediata. 

 

Artículo 39.- Las y los elementos de las instituciones policiales de los municipios pueden 

brindar atención temprana a los conflictos entre dos o más partes cuando no se trate de la 

comisión de delito, aplicando la mediación policial, con fundamento en los artículos 190 al 

198 de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

En el caso de que se cause daño a un bien mueble o inmueble ajeno, en forma culposa y 

con motivo del tránsito de vehículos, si las partes involucradas no se ponen de acuerdo en 



la forma de la reparación del daño, la o el policía remitirá el o los vehículos involucrados al 

depósito y notificará de los hechos al Juzgado Cívico. 

Cuando las partes lleguen a un acuerdo sobre la reparación de los daños antes del inicio 

del procedimiento, la persona juzgadora liberará los vehículos dejando constancia de la 

voluntad de las partes. 

La o el policía que se abstenga de cumplir con lo dispuesto en este artículo, será 

sancionado por los órganos competentes, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 40.- La o el policía que realice la remisión de una persona probable infractora, lo 

hará constar en el Informe Policial Homologado en los términos de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, elaborará una boleta de remisión de la persona infractora ante el Juzgado 

Cívico, proporcionará una copia a la persona probable infractora e informará 

inmediatamente a su superior jerárquico de la detención. Debiendo dar cumplimiento a 

las obligaciones derivadas del Registro Nacional de Detenciones. 

Lo anterior con independencia de la información que debe plasmar en el Registro de 

Personas Infractoras en coordinación con el Juzgado Cívico. 

 

Artículo 41.- Al ser presentado la persona probable infractora ante el Juzgado Cívico, y se 

encuentre dentro de las instalaciones, se actuará y dará seguimiento al procedimiento, 

conforme a las disposiciones indicadas en el procedimiento ordinario. 

 

Artículo 42.- La audiencia será pública y se desarrollará en los términos previstos por esta 

Ley. 

 

DEL PROCEDIMIENTO POR QUEJA 

Artículo 43.- Cualquier particular podrá presentar quejas ante el Juzgado Cívico, por 

hechos constitutivos de probables infracciones en materia cívica, contempladas en la Ley 

de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, de forma oral, por escrito, a 

través de medios electrónicos o digitales o de cualquier otra tecnología. 

En todos los casos, la queja deberá contener nombre y domicilio de las partes o en su caso 

proporcionar referencias que permitan su localización, relatoría de los hechos motivo de 

la queja y firma de la persona quejosa; quien podrá presentar pruebas relacionadas a la 



probable infracción, incluyendo fotografías y videograbaciones; las cuales serán valoradas 

y calificadas por la o el Juez Cívico. 

 

Artículo 44.- Presentada la queja, se analizará y determinará si existen elementos 

suficientes que constituyan una probable infracción y de no encontrarse presentes alguna 

de las partes, ya sea la o el quejoso, o la persona probable infractora, girará citatorio al 

ausente para que se presenten a la audiencia, la que deberá de celebrase dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes. 

En caso de que se considere que la queja no contiene elementos suficientes que denoten 

la posible comisión de una infracción, acordará de inmediato, fundando y motivando su 

improcedencia; debiendo notificar a la persona quejosa en ese mismo acto. Si no fuere 

posible en ese momento, dejará constancia del motivo y le notificará a más tardar, al día 

siguiente. 

Cuando se advierta que de la queja escrita interpuesta no se cuente con datos precisos de 

la persona probable infractora o de su localización, requerirá de manera inmediata al 

quejoso a efecto de en un término de tres días contados a partir de la notificación del 

requerimiento, complemente su queja con los datos correspondientes. De no cumplir con 

lo requerido en el término establecido, se determinará la improcedencia de la queja; 

debiendo notificar a la o el quejoso al día siguiente. 

 

Artículo 45.- El citatorio que emita la o el Juez Cívico a las partes, será notificado por el 

personal habilitado para tal efecto, acompañado por un elemento policial y deberá 

contener, cuando menos, la siguiente información: 

I. El Ayuntamiento y Juzgado Cívico que corresponda, su domicilio y teléfono; 

II. Nombre y domicilio de la o el probable infractor o infractora; 

III. La probable infracción por la que se le cita; 

IV. Nombre de la persona quejosa; 

V. Fecha y hora de la celebración de la audiencia; 

VI. Nombre de la o el Juez Cívico que emite el citatorio; 

VII. Nombre, cargo y firma de quien notifique; y 

VIII. La solicitud a las partes para que aporten los medios de convicción o elementos 

probatorios que estimen pertinentes para su desahogo en la audiencia. 

 



Artículo 46.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio físico o electrónico que 

para tal efecto se haya señalado, en los términos de lo previsto por el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Artículo 47.- Si la persona probable infractora es adolescente, la citación se hará por 

medio de quien ejerza la patria potestad, custodia o tutela de derecho o de hecho. 

Artículo 48.- En caso de que la o el quejoso no se presentare a la audiencia sin causa 

justificada, se desechará su queja y se le sancionará con una multa de 5 a 10 veces el valor 

vigente de la UMA y se registrará la incidencia, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 36 del presente Manual. 

Si la persona probable infractora no compareciera a la audiencia, la o el Juez Cívico librará 

orden de presentación, turnándola de inmediato a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal o su equivalente, misma que será ejecutada bajo su más estricta 

responsabilidad, sin exceder de un plazo de cuarenta y ocho horas. 

 

Artículo 49.- Las y los policías que ejecuten las órdenes de presentación, deberán hacer 

comparecer ante el Juzgado Cívico a las personas probables infractoras, observando los 

principios de actuación a que están obligados, so pena de las sanciones aplicables en su 

caso. 

 

Artículo 50.- La audiencia se llevará a cabo en el siguiente orden por la o el Juez Cívico: 

I. Al iniciar se verificará que existan las condiciones para que se lleve a cabo la audiencia y 

que la citación haya sido realizada conforme a derecho. 

En caso de que haya más de una parte quejosa, deberán nombrar un representante 

común para efectos de la intervención en el procedimiento; 

II. Se invitará a las partes a que resuelvan su conflicto por medio de un mecanismo 

alternativo de solución de controversias, explicándoles en qué consisten. Si ambas partes 

aceptaran, las canalizará con un Facilitador para llevar a cabo dicho procedimiento. Si las 

partes se negaran al procedimiento continuará con la audiencia; 

III. Presentará los hechos consignados en la queja, la cual podrá ser ampliada por el 

quejoso; 

IV. Se otorgará el uso de la palabra a la persona probable infractora, o a su defensor, para 

que formule las manifestaciones que estime convenientes; 



V. La persona probable infractora y quien interpuso la queja podrán ofrecer las pruebas 

que consideren pertinentes acompañando todos los elementos materiales, técnicos e 

informativos necesarios para su desahogo; 

VI. Se admitirán y recibirán aquellas pruebas testimoniales, fotográficas, videograbaciones 

y demás medios de prueba que considere legales y pertinentes de acuerdo con el caso 

concreto. En el caso de que las partes no presenten las pruebas enunciadas y admitidas, 

serán desechadas en el mismo acto; 

VII. Se dará el uso de la voz a la o el quejoso, así como a la persona probable infractora, o 

de ser el caso, a su defensor, para que agreguen las manifestaciones que estimen 

convenientes; 

VIII. Se resolverá en la misma audiencia sobre la responsabilidad de la persona probable 

infractora, explicando a las partes los motivos por los cuales tomó dicha decisión y, 

establecerá la sanción correspondiente; y 

IX. Una vez que la persona juzgadora haya establecido la sanción, informará a la persona 

infractora, en caso de que proceda, sobre la posibilidad de conmutar la misma y le 

consultará respecto si quiere acceder a dicha conmutación. 

 

Artículo 51.- Para el caso de las fotografías y videograbaciones, quienes las presenten 

deberán proporcionar al Juzgado Cívico los medios para su reproducción al momento del 

desahogo de la prueba, en caso contrario estas serán desechadas. 

Artículo 52.- Cuando la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de 

alguna otra autoridad, la persona juzgadora suspenderá la audiencia y señalará día y hora 

para la presentación y desahogo de las mismas. En ese caso, requerirá a la autoridad de 

que se trate para que facilite esas pruebas, lo que deberá hacer en un plazo de cuarenta y 

ocho horas. 

 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

Artículo 53.- Los procedimientos de mediación o conciliación se sujetarán en los términos 

previstos en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado 

de México. 

 

Artículo 54.- La Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado 

de México es de aplicación supletoria a las disposiciones previstas en este Capítulo y, en lo 

conducente. 



Artículo 55.- En ninguna circunstancia podrán someterse a un procedimiento de 

mediación o conciliación los conflictos que impliquen violencia de género contra mujeres, 

niñas y adolescentes. 

 

Artículo 56.- El convenio alcanzado adquirirá la condición de cosa juzgada, debiendo 

constar por escrito y contener los requisitos de fondo y forma que establece la Ley en la 

materia. 

El incumplimiento a los acuerdos generados podrá ser reclamado por la vía de apremio, 

prevista por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. En ese caso la 

parte que se considere afectada podrá hacer del conocimiento de la o el Juez Cívico en 

cualquier momento sobre el incumplimiento para que este pueda continuar con el 

procedimiento para sancionar infracciones administrativas. 

 

Artículo 57.- Si en la audiencia de mediación o conciliación se llega a un convenio o se 

establece un acuerdo de reparación del daño a entera satisfacción de las partes, la o el 

Facilitador suspenderá el procedimiento hasta en tanto se dé por cumplido. 

En caso de incumplimiento al convenio o acuerdo de reparación del daño, se citará a las 

partes a una nueva audiencia de conciliación, y en caso de que no lleguen a un acuerdo, se 

procederá a imponer la sanción que corresponda, dejando a salvo los derechos del 

afectado para proceder por la vía que corresponda. 

El convenio o acuerdo de reparación del daño podrá ser modificado a petición fundada de 

cualquiera de las partes, con la aceptación de ambas. La o el Facilitador al tener 

conocimiento de que el convenio o acuerdo de reparación del daño ha sido cumplido en 

sus términos, dará por concluido el asunto. 

 

Artículo 58.- De los procedimientos que se desahoguen y resuelvan a través de 

mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere la Ley de Justicia 

Cívica del Estado de México y sus Municipios, deberá quedar registro en los archivos del 

Juzgado Cívico y en el Registro de Personas Infractoras. 

 

Artículo 59.- A quien incumpla el convenio de mediación o conciliación, la persona 

juzgadora, podrá imponer una sanción en los términos de la fracción IX del artículo 65 de 

La Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. 

A partir del incumplimiento del convenio o el acuerdo de reparación del daño, la persona 

afectada tendrá 15 días para solicitar que se haga efectivo el apercibimiento. 



Transcurridos seis meses a partir de la firma del convenio, sólo se procederá por nueva 

queja. 

 

Artículo 60.- En el caso de que las partes manifestaran su voluntad de no mediar conciliar, 

se dará por concluida la audiencia de mediación o conciliación y se iniciará la audiencia 

sobre la responsabilidad de la persona probable infractora, en la cual se continuará con el 

procedimiento normal. 

 

Artículo 61.- La o el Facilitador, llevará a cabo el procedimiento de mediación o 

conciliación, hasta su conclusión con el convenio o acuerdo de reparación del daño. 

En el caso de las lesiones a que se refiere en la fracción X del artículo 62 de la Ley de 

Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, la persona juzgadora, solicitará al 

médico en turno, certifique el grado de las lesiones de los ofendidos, para corroborar que 

tardan en sanar hasta quince días y no amerite hospitalización y continuar con el 

procedimiento de mediación o conciliación. 

La reparación del daño será establecida por las partes y quedará asentada en el convenio 

o acuerdo de reparación del daño. 

 

DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 

DE UNA PERSONA PROBABLE INFRACTORA MENOR DE EDAD 

Artículo 62.- La o el Juez Cívico, en caso de que la persona probable infractora sea 

adolescente, considerará su trato en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables 

en la materia y se sujetara a lo siguiente: 

I. Citará a la persona que detente la custodia o tutela, legal o, de hecho y a la Procuraduría 

Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes a efecto de que se designe un 

representante para la persona adolescente y en cuya presencia, se desarrollará la 

audiencia y se dictará la resolución; 

II. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, 

se presumirá que es adolescente, no obstante, la persona que detente la custodia o tutela, 

legal o, de hecho, o la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, deberán acreditar que es menor de dieciocho años y su relación mediante 

los documentos idóneos; 

III. La audiencia en la que participará la persona adolescente será privada, a la cual solo 

podrá acompañarla la persona que detente la patria potestad, custodia o tutela legal, o un 



representante de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

una persona que asuma su defensa jurídica y del área de psicología del Juzgado Cívico; 

IV. En tanto acude quien custodia o tutela a la persona adolescente o el representante de 

la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, éste deberá 

permanecer en la oficina del Juzgado Cívico, en el área de adolescentes, durante el 

periodo más breve posible; 

V. Si no asistiera la persona responsable, al término de dos horas se le nombrará un 

representante de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

después de lo cual se determinará su responsabilidad; 

VI. Cuando se determine la responsabilidad de una o un adolescente en la comisión de 

alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento, en ningún caso se le impondrá 

la sanción de arresto o de multa y se le harán saber las consecuencias jurídicas y sociales 

de su conducta; 

VII. La sanción que se impondrá a la persona adolescente, en caso de que se le 

comprobara la comisión de una infracción prevista en este ordenamiento, consistirá en el 

cumplimiento de una Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana, según los resultados 

de la evaluación de perfil psicosocial realizada previa a la audiencia; y solo para 

adolescentes mayores de quince años, se le podrá imponer como sanción el Trabajo en 

Favor de la Comunidad; 

VIII. Las personas que ostenten la patria potestad o tutela de una persona adolescente 

serán corresponsables del cumplimiento de las Medidas para Mejorar la Convivencia 

Cotidiana que le hayan sido impuestas y obligadas a reparar el daño que resulte de la 

infracción cometida; y 

IX. Si a consideración de la o el Juez Cívico el adolescente se encontrara en situación de 

riesgo, lo canalizará, junto con su padre, madre o tutor, a las instituciones sociales 

competentes, como Medida para Mejorar la Convivencia Cotidiana, a efecto de que reciba 

la atención correspondiente. En el desarrollo de la audiencia se garantizará el derecho que 

tienen las y los adolescentes a ser escuchados en todo procedimiento administrativo que 

les afecte, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 

Artículo 63.- El Municipio deberá contar con Acuerdos de Colaboración con instituciones 

públicas, privadas u organizaciones de la sociedad civil para dar cumplimiento al artículo 

anterior. 

 

 



PROCEDIMIENTO PARA EMITIR UNA SANCIÓN 

ARTÍCULO 64.- Para determinar la sanción, la persona juzgadora deberá tomar en cuenta 

las siguientes circunstancias: 

I. La gravedad de la infracción, misma que será determinada por el daño causado tanto en 

términos cualitativos, como cuantitativos, así como por el grado de dolo o intención; 

II. Si se causó daño a algún servicio o edificio público; 

III. Si hubo oposición o amenazas proferidas en contra de la autoridad municipal que 

ejecutó la detención; 

IV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona o los bienes de terceras personas; 

V. Las características personales, sociales, culturales y económicas de la persona 

infractora; que serán aspectos que se deberán valorar como atenuantes al momento de 

imponer la sanción; 

VI. El resultado de las evaluaciones médica y psicosocial; y 

VII. Si la persona infractora es o no reincidente en su conducta. Las sanciones se aplicarán 

según las circunstancias de cada caso, procurando que exista proporción y equilibrio entre 

la naturaleza de la infracción y demás elementos de juicio que permitan preservar el 

orden, la paz y la tranquilidad social, según arrojen los resultados de los dictámenes 

médicos y psicosociales, de cada circunstancia en particular. 

ARTÍCULO 65.- Cuando una infracción se ejecute con la participación de dos o más 

personas, a cada una se le aplicará la sanción correspondiente. 

ARTÍCULO 66.- Cuando con una sola o diversas conductas se cometan varias infracciones, 

la persona juzgadora impondrá la sanción máxima aplicable, pudiendo aumentarse hasta 

en una mitad más sin que el arresto pueda exceder de treinta y seis horas. 

 

ARTÍCULO 67.- Son partícipes de una infracción administrativa: 

I. Quien participe o ayude en su ejecución; y 

II. Quien induzca a otras personas a cometerla. 

 

ARTÍCULO 68.- Cuando las conductas sancionadas por La Ley de Justicia Cívica del Estado 

de México y sus Municipios sean cometidas en cumplimiento de órdenes emitidas por 

aquellas personas de quienes se tenga dependencia laboral o económica, la persona 

juzgadora impondrá la sanción correspondiente y girará el citatorio respectivo a quien 

hubiese emitido la orden. Tratándose de personas jurídico colectivas, se requerirá la 



presencia de la persona representante legal y en este caso solo podrá imponerse como 

sanción la multa. 

 

ARTÍCULO 69.- Dependiendo de la infracción cometida, para efectos de la 

individualización de la sanción, la persona juzgadora deberá considerar como agravante el 

estado de ebriedad de la persona infractora o su intoxicación por el consumo de 

estupefacientes, psicotrópicos o sustancias tóxicas al momento de la comisión de la 

infracción o bien, derivado del estudio practicado al respecto por el personal médico del 

Juzgado. Para efectos de lo anterior, se deberá tomar en consideración la reincidencia de 

la persona infractora en la comisión de cualquier conducta que transgreda la Ley de 

Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. A efecto de determinar la 

reincidencia, la persona juzgadora deberá consultar el Registro de Personas Infractoras y 

hacer referencia o anexar el antecedente en la resolución respectiva. 

 

ARTÍCULO 70.- Se entiende por reincidencia, la comisión de infracciones contenidas en la 

Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios y demás disposiciones 

aplicables en materia de Justicia Cívica, por dos o más veces, en un periodo que no exceda 

de 12 meses. En este caso, la persona infractora podrá gozar del beneficio de conmutar el 

arresto y/o multa, por Trabajo en Favor de la Comunidad, en especial aquellas destinadas 

a la aplicación de Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana enfocadas a la atención 

de factores de riesgo.  

 

ARTÍCULO 71.- Por la prescripción se extinguen la acción y el derecho para ejecutar 

sanciones. La prescripción es personal y para ello bastará el simple transcurso del tiempo 

señalado por la Ley. 

I. La prescripción producirá su efecto, aunque no lo alegue la persona infractora o 

sancionada; 

II. Los términos para la presentación de la queja serán de quince días naturales, contados 

a partir de la comisión de la probable infracción; 

III. Los términos para la prescripción de acción, será de seis meses y comenzará a contar a 

partir de la presentación de la queja;  

IV. Los términos para la prescripción de la sanción, será de un año y correrá desde el día 

siguiente a que el sancionado se sustraiga de la acción de la autoridad. 

 



ARTÍCULO 72.- Las infracciones señaladas en la Ley de Justicia Cívica del Estado de México 

y sus Municipios y en las disposiciones jurídicas municipales, serán sancionadas con: 

I. Arresto. Es la privación de la libertad por un período hasta de treinta y seis horas, que se 

cumplirá en lugares diferentes de los destinados a la detención de personas indiciadas, 

procesadas o sentenciadas separando los lugares de arresto para varones y para mujeres; 

II. Multa. Es la cantidad en dinero que la persona infractora debe pagar a la Tesorería 

Municipal, en términos de los previsto por los párrafos cuarto, quinto y sexto del Artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Trabajo en Favor de la Comunidad. Es el número de horas que deberá servir la 

persona infractora a la comunidad en los programas preestablecidos al respecto, o el 

número de horas que deberá asistir a los cursos, terapias o talleres diseñados para 

atender los factores de riesgo que pudieran estar presentes. El cumplimiento de una 

sanción de Trabajo en Favor de la Comunidad conmutará el arresto. En caso de 

incumplimiento del número de horas establecido para el Trabajo en Favor de la 

Comunidad se cumplirán treinta y seis horas de arresto, con excepción de las personas 

adolescentes. 

IV. Pago o reparación de los daños causados. Ello, sin perjuicio de las demás sanciones 

que procedan.  

 

ARTÍCULO 73.- En el supuesto de que la persona infractora no pagare la multa que se le 

hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, el cual no podrá 

exceder de treinta y seis horas o por Trabajo en Favor de la Comunidad. 

 

ARTÍCULO 74.- Para la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 72 de este 

Manual de Procedimientos, la persona juzgadora se sujetará a lo siguiente: 

I. Infracciones Clase A. Se sancionarán con una multa de cinco a veinte veces la Unidad de 

Medida (UMA) y/o arresto de seis a doce horas, que podrán ser conmutable por tres a seis 

horas de Trabajo en Favor de la Comunidad; 

II. Infracciones Clase B. Se sancionarán con una multa de veinte a cuarenta veces la 

Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de doce a dieciocho horas, que podrán ser 

conmutable por seis a doce horas de Trabajo en Favor de la Comunidad; 

III. Infracciones Clase C. Se sancionarán con una multa de cuarenta a sesenta veces la 

Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de dieciocho a veinticuatro horas, que podrán ser 

conmutable por doce a dieciocho horas de Trabajo en Favor de la Comunidad;  



IV. Infracciones Clase D. Se sancionarán con una multa de sesenta a cien veces la Unidad 

de Medida (UMA) y/o arresto de veinticuatro a treinta y seis horas. 

Para aplicar esta clasificación, se sujetará a las faltas contenidas en los capítulos 

correspondientes a las Infracciones al Bienestar Colectivo, Infracciones contra la seguridad 

de la comunidad, Infracciones contra la integridad o dignidad de las personas o de la 

familia, Infracciones contra la propiedad en general y el medio ambiente, Infracciones 

contra la salud pública y las Infracciones contra la tranquilidad de las personas 

establecidas en la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. 

 

La persona juzgadora, dependiendo de la gravedad de la infracción, podrá conmutar 

cualquier sanción, según sea el caso, por Trabajo a Favor de la Comunidad consistente en 

alguna de las Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana con las que cuente el 

Municipio y atiendan el o los factores de riesgo detectados por la herramienta de 

evaluación psicosocial. 

 

Artículo 75.- En el caso de determinarse el Trabajo en Favor de la Comunidad como 

sanción, el número de horas se determinará considerando los resultados de la evaluación 

psicosocial, así como su reincidencia. 

De igual manera, la persona juzgadora podrá autorizar el pago de la multa en el número 

de exhibiciones que determine, considerando la situación económica de la persona 

infractora, así como aplazar el pago de la multa, y en su caso reducirla, previo 

apercibimiento a la persona infractora a que, no reincida en la misma falta. 

En caso del incumplimiento de cualquiera de los supuestos antes mencionados, se hará 

efectiva la multa en su totalidad y se ejecutará el arresto correspondiente. 

 

DEL PROCEDIMIENTO PARA ACCIDENTES OCASIONADOS 

CON MOTIVO DEL TRANSITO VEHICULAR 

Artículo 76.-El o la Juez cívico tiene la facultad de conocer, mediar, conciliar y ser árbitro 

en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto 

de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso 

lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal vigente en el 

Estado de México; lo que se hará bajo los siguientes lineamientos: 

1. Facultad para ordenar el retiro de vehículos: 



En caso de que los conductores de los vehículos involucrados en los hechos de tránsito no 

lleguen a un arreglo en el mismo lugar en que éstos hayan ocurrido, se presentarán ante 

el Juez cívico.  

El traslado se realizará por los mismos conductores, en caso de que éstos se encuentren 

en condiciones de circular, o bien, mediante el uso del servicio de grúas disponible.  

Tratándose de vehículos con carga con productos perecederos, se permitirá la realización 

de las maniobras necesarias para descargar el vehículo de que se trate. 

2. Etapa conciliatoria: 

Una vez que el Juez Cívico tenga conocimiento de los hechos, hará saber a los conductores 

las formalidades del procedimiento, desde su inicio hasta la vía de apremio e instarlos a 

que concilien; para lo cual los remitirá ante él o la facilitadora del Juzgado Cívico, quien les 

propondrá alternativas equitativas de solución. En cualquier caso, el resultado de la etapa 

de conciliación se hará constar en el acta respectiva de manera circunstanciada. 

El acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vía 

de apremio prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

La etapa de conciliación no podrá exceder del plazo de dos horas. Una vez vencido el plazo 

sin que las partes lleguen a un acuerdo, el o la Facilitadora levantará el acta respectiva y lo 

remitirá al Juez Cívico. 

3. Reglas en el procedimiento arbitral: 

Cuando los involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, el Juez Cívico se constituirá en 

árbitro e iniciará el procedimiento respectivo actuando de la forma siguiente: 

a. Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía que conozca de 

los hechos y, en su caso, de los testigos y ajustadores. 

b. Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños que presenten, 

detallando en lo posible éstos, además, les tomará fotografías que muestren los daños 

sufridos, para la debida constancia. 

c. Asegurará de oficio los vehículos involucrados y solamente se levantará el 

aseguramiento si los propietarios o conductores otorgan garantía bastante a juicio del 

Juez Cívico, para garantizar el pago de la reparación de los daños. 



En este caso, los vehículos se devolverán a los propietarios o conductores en depósito 

provisional, quienes deberán resguardarlos en el lugar que expresamente señalen y 

tendrán la obligación de permitir el acceso para su revisión a los peritos y al personal que 

señale el Juez Cívico, y estará prohibido repararlos, modificarlos, alterarlos o venderlos, 

teniendo las obligaciones de un depositario civil. 

De no presentarse los interesados ante el Juez Cívico, o de no recibir en depósito los 

vehículos, estos se remitirán al depósito vehicular. 

d. Dará intervención de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia de: 

• Identificación vehicular; 

• Valuación de daños automotrices; 

• Tránsito terrestre; 

• Medicina legal; y 

• Fotografía. 

Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su dictamen a la 

brevedad posible, misma que podrán emitir bajo cualquier medio. 

El Juez Cívico deberá realizar todas las diligencias necesarias y velar para que los peritos 

estén en condiciones de rendir sus dictámenes. Para estos efectos, podrá requerir la 

intervención de peritos de la Fiscalía General de Justicia o del personal académico o de 

investigación científica o tecnológica de las instituciones de educación superior del Estado, 

que designen éstas, que puedan desempeñar el cargo de perito. 

e. El Juez Cívico a través del medio que resulte más eficaz, solicitará a la Fiscalía General 

de Justicia del Estado, informe si el o los vehículos involucrados cuentan o no con reporte 

de robo y para tal efecto proporcionará los números de serie, motor y placas de 

circulación, asentando constancia de dicha información y agregando en su caso la 

documentación respectiva. 

Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de la consulta a la base de 

datos existe reporte de robo de los vehículos afectados, se procederá al aseguramiento y 

puesta a disposición ante el Ministerio Público. 

f. Conciliación en el procedimiento arbitral: 



Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Juez Cívico los hará del conocimiento de los 

involucrados y requerirá al probable responsable garantice o realice la reparación del 

daño, la cual podrá realizarse por alguno de los medios legales establecidos. 

En esta etapa, nuevamente el Juez Cívico, instará a los interesados a que concilien y 

volverá a proponerles alternativas equitativas de solución. 

4. Emisión del Laudo: 

Agotadas las diligencias, si los interesados no logran un acuerdo conciliatorio, el Juez 

Cívico con carácter de árbitro, en el plazo de las setenta y dos horas siguientes emitirá el 

laudo respectivo debidamente fundado y motivado, mismo que además deberá contener: 

a. Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite; 

b. Nombres y domicilios de las partes 

c. Un extracto de los hechos y los dictámenes emitidos; 

d. El responsable del accidente de tránsito; 

e. El monto de la reparación del daño; 

f. La determinación de que el vehículo, en su caso, queda depositado en garantía del 

afectado, en los términos señalados en este artículo. 

5. Ejecución del Laudo: 

El laudo arbitral tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vía de 

apremio prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho días hábiles para realizar el pago 

respectivo.  

De no realizarse el pago, el interesado tendrá expedito su derecho para promover en la vía 

de apremio, ante las autoridades judiciales competentes. El Juez Cívico entregará a los 

interesados copia certificada del laudo respectivo. 

6. Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables. 

 

 



DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE ACTAS INFORMATIVAS 

Artículo 77.- Para efectos de este Manual de Procedimientos se entiende por acta 

informativa, el documento que él o la Juez Cívico en uso de sus facultades legales elabora 

a petición de parte en donde la o el ciudadano manifiesta bajo protesta de decir verdad, 

uno o varios hechos que le consten. 

El costo por cada acta informativa que se expida a petición de parte tendrá un costo de 

$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); así mismo el único que puede exentar 

de pago de esta por cuestiones socioeconómicas o a petición de alguna autoridad 

municipal, estatal, federal o aquellas asociaciones o instituciones públicas que lo 

requieran por escrito: será la o el Presidente Municipal y/o la secretaría del H. 

Ayuntamiento los cuales mediante oficio emitirán el nombre o los nombres de aquella 

persona o personas que gozaran del exento de pago; en caso urgente que por ausencia de 

los antes mencionados lo podrá hacer el o la Juez Cívico.  

 

Artículo 78.- Para la elaboración de actas informativas por extravío de documentos, la 

persona interesada deberá de presentarse al Juzgado Cívico para rendir su declaración 

respecto del documento extraviado, debiendo presentar los siguientes documentos en 

original y copia: 

 

ACTA INFORMATIVA POR EXTRAVIO DE PLACA Y/O TARJETA DE CIRCULACIÓN. Tratándose 

de vehículos de servicio particular el interesado deberá presentar la factura de su 

vehículo, último pago de tenencia o refrendo y una identificación oficial vigente. 

Si se tratare de un vehículo del servicio público solo podrá levantar el acta informativa el 

titular de la concesión presentando la factura del vehículo, último pago de tenencia o 

refrendo, la concesión y una identificación oficial vigente. 

 

ACTA INFORMATIVA POR EXTRAVIO DE LICENCIA DE CONDUCIR, PASAPORTE, CREDENCIAL 

PARA VOTAR, GAFETES DE TRABAJO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO DE CARÁCTER 

OFICIAL. La persona interesada deberá acudir personalmente al Juzgado Cívico y deberá 

presentar una identificación oficial vigente. 

 

ACTA INFORMATIVA POR EXTRAVIO DE FACTURA DE VEHÍCULO Y MOTOCICLETA. La 

persona interesada deberá acudir personalmente al Juzgado Cívico y deberá presentar una 

identificación oficial vigente y deberá presentar por escrito las características de su 

vehículo (marca, tipo, modelo, número de serie y de motor, etc.) 



ACTA INFORMATIVA POR EXTRAVIO DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS. La persona 

interesada deberá acudir personalmente al Juzgado Cívico con una identificación oficial 

vigente y documento que acredite su dicho. 

 

ACTA INFORMATIVA DE DEPENDENCIA ECONOMICA. Para la elaboración de actas relativas 

a la dependencia económica, será necesario: 

I. Ser o no vecino del Municipio; 

II. presentarse debidamente identificados dependientes y aquél de quien se dependa 

económicamente; 

III. dos testigos con identificación oficial, que no sean familiares directos del solicitante; y 

IV. último comprobante de ingresos, según sea el caso de la persona de quien se depende 

económicamente. 

 

ACTA INFORMATIVA SOBRE HECHOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO AFECTEN 

DERECHOS DE TERCEROS, LA MORAL, NI CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN 

PÚBLICO. La persona interesada deberá acudir personalmente al Juzgado Cívico con una 

identificación oficial vigente. 

 

Artículo 79.- Cuando la persona interesada en levantar un acta informativa no cuente con 

identificación oficial, tendrá que acudir a la Secretaria del Ayuntamiento para que les 

extiendan una Constancia de Identidad, la cual fungirá como identificación para realizar el 

trámite. 

 

DE LA SUPLIETORIDAD A LA NORMA. 

Artículo 80. El presente Manual de Procedimientos fue creado para fomentar la 

convivencia armónica dentro del Juzgado de Justicia Cívica de Valle de Bravo y se aplicarán 

de manera supletoria al presente Reglamento, La Ley de Justicia Cívica del Estado de 

México, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, Ley de Mediación Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 

México, el Reglamento de la Ley de Mediación Conciliación y Promoción de la Paz Social 

para el Estado de México y Bando Municipal de Valle de Bravo. 


